
 
 

CURSO DE ACCESO AL TURNO DE OFICIO 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

 

 

Once sesiones, con un total de treinta y tres horas lectivas, impartidas 

a lo largo de tres semanas consecutivas 

 

3 horas/día -de 16:30 a 19:30 h.- 

 

Coordinadora: Dña. Lourdes Morate Martín. Abogada. 
 

 

Primera sesión  

1 de octubre  
Actos recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa- Ante 

quién interponer el recurso contencioso-administrativo: Órgano 

jurisdiccional competente. Legitimación-postulación. Plazos. El objeto del 

proceso contencioso-administrativo. Diferentes posibilidades de atacar la 

inactividad de las administraciones públicas y las vías de hecho.   
 
Dña. Patricia Ibaseta Díaz. Abogada Consistorial del Ayuntamiento de Oviedo 

 
 

Segunda sesión 

2 de octubre  
Procedimiento para recurrir contra las sanciones impuestas por las 

administraciones públicas. Recursos contra las multas de tráfico.  
 
Dña. Rosa Pecharromán Sánchez. Abogada Consistorial del Ayuntamiento de 
Oviedo 

 

 

Tercera sesión 

3 de octubre  
Planteamiento de la demanda contenciosa, forma de redactarla, distintas 

previsiones en función del objeto del proceso. Pretensiones accesorias.  

Tramitación del procedimiento ordinario. Diferentes fases del 

procedimiento: Prueba y conclusiones.  
 
D. David Ordóñez Solís, Magistrado-Juez del Juzgado Contencioso 
Administrativo numero 4 de Oviedo 
 
 



 
 

 

Cuarta sesión 

8 de octubre  
Cómo recurrir las diligencias, decretos, autos y sentencias dictadas en 

los procesos contencioso-administrativos.  
 
D. Juan Vega Felgueroso. Abogado Consistorial del Ayuntamiento de Oviedo 
 
 

 

Quinta sesión 

9 de octubre  
Cómo reclamar las cantidades debidas por una administración, derivadas 

de un contrato administrativo. Procedimiento para tramitar las restantes 

reclamaciones vinculadas a la contratación pública. Supuestos prácticos.  

 
Dña. Lourdes Morate Martín, Abogada Consistorial del Ayuntamiento de Oviedo 
 
 
 

Sexta sesión 

10 de octubre  
Cómo recurrir contra los actos dictados en materia de extranjería por las 

Administraciones Públicas.  
 
D. Francisco Pérez Platas. Abogado experto en derecho de extranjería 
 

 

 

Séptima sesión 

15 de octubre  
Procedimiento para recurrir la denegación de ciertas solicitudes 

formuladas a la administración (supuestos específicos de la ley de 

dependencia, subvenciones etc.).  
 
D. Jorge Álvarez González. Abogado de “Gutiérrez de la Roza-Hermosilla 
Abogados” 

 

 

 

 

 

 



 
 

Octava sesión 

16 de octubre  
La sentencia dictada en el juicio contencioso- administrativo. Diferentes 

pronunciamientos en función del objeto del proceso. Ejecución 

provisional y definitiva de sentencias. Suspensión e inejecución de las 

mismas. Supuestos prácticos. 
 
D. Francisco Javier Junceda, Abogado en ejercicio, Decano de la facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Internacional de Cataluña 

 

 

Novena sesión 

17 de octubre  
Reclamación de daños causados por el funcionamiento de las 

administraciones públicas (responsabilidad-patrimonial administrativa). 

Supuestos prácticos, forma de articular la reclamación, plazos. 
 
D. Francisco Sánchez Muñiz. Abogado de “García Menéndez Abogados” 

 

 

Décima sesión 

18 de octubre  
Medidas cautelares, supuestos y forma de planteamiento de las mismas. 

Recurso contencioso-administrativo: Diferencias entre el procedimiento 

abreviado y el procedimiento ordinario. Planteamiento de demanda de 

procedimiento abreviado y peculiaridades de su tramitación.  
 
Dña. Lourdes Morate Martín. Abogada Consistorial del Ayuntamiento de Oviedo 
 

 

Undécima sesión 

22 de octubre  
 

Presentación y tramitación de asuntos en la Oficina de Turno de Oficio: 

Formatos. Consulta de datos en la página web colegial. Tramitación de la 

Violencia de Género. Maneras de designación de abogado de oficio. 

Presentación de documentos justificativos del procedimiento. Guardias y 

asistencias. Modelos de acceso 

 
D. Juan Arribas García. Responsable de la Oficina de Turno de Oficio colegial 

 


